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dictamen jurídico del pliego de condiciones
DJU-DJPC-002-2022

Quien suscribe, LIC. RAFAEL ALFREDO MARCANO GUZMÁN, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1273244-1, en mi calidad de Director Jurídico del INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL), tiene a bien manifestar lo siguiente:

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior  modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012).

VISTO: El proyecto de PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS CONEXOS de tres (03) Camionetas Doble Cabina y Un (01) Minibús de 14 a 15 pasajeros para este Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), mediante el Procedimiento LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL REF. INDOCAL-CCC-LPN-2022-0001, conforme a la solicitud realizada por la División de Transportación.

MANIFIESTO: mi total Conformidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones Específicas, para la Adquisición de tres (03) Camionetas Doble Cabina y Un (01) Minibús de 14 a 15 pasajeros para este Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL),  declarando que los mismos cumplen con las disposiciones contenidas en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006),  su posterior  modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), así como su Reglamento de Aplicación y demás normativas vigentes.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a Veintiuno  (21) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).


___________________________
Lic. Rafael A. Marcano Guzmán
Director Jurídico

RM/cg.-
